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En el supuesto de reducir la jornada de trabajo, esta reducción tendrá las mismas modalidades que la
normativa vigente prevé para los supuestos de guarda legal o cuidado directo de un familiar, esto es, de
un tercio o de la mitad de la jornada semanal.  Dicha reducción habrá de distribuirse de manera que
afecte de forma proporcional a la parte lectiva y a la no lectiva.

Al  objeto  de  planificar  adecuadamente  el  funcionamiento  de  los  centros  educativos  y  garantizar  la
continuidad pedagógica del alumnado que el derecho a la educación requiere, esta reducción de jornada
deberá solicitarse, según modelo normalizado (Anexo I), antes del 1 de julio de cada año en la Delegación
Territorial correspondiente.

La reducción de jornada se extenderá hasta la finalización del curso escolar (31 de agosto).

No  obstante  lo  establecido  en los  párrafos  anteriores,  si  una  vez  comenzado  el  curso  académico  se
produjera una circunstancia sobrevenida, debidamente acreditada, que pudiera motivar una reducción
de jornada, modificar la reducción ya concedida o renunciar a la misma, podría atenderse dicha solicitud
si ello no produjera distorsión en la plantilla de funcionamiento ni en el servicio educativo.

24. PERMISO PARA LAS VÍCTIMAS DE TERRORISMO Y SUS FAMILIARES DIRECTOS. 

Este permiso, común al personal funcionario de carrera e interino, se halla regulado en el artículo 49 f) del
TREBEP.

En cuanto al personal laboral, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 37.8 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

Para  hacer  efectivo  el  derecho  a  la  protección  y  a  la  asistencia  social  integral,  el  personal  docente
funcionario  o  laboral,  que  haya  sufrido  daños  físicos  o  psíquicos  como  consecuencia  de  la  actividad
terrorista,  su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos  e hijas de los heridos y
fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarias o funcionarios y de víctimas del terrorismo de
acuerdo con la legislación vigente, así como el personal funcionario amenazado en los términos del artículo
5 de  la  Ley  29/2011,  de  22  de  septiembre,  de  Reconocimiento  y  Protección  Integral  a  las  Víctimas  del
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho
a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución o, en su caso, a la adaptación
del horario, para lo que se deberá poner en conocimiento de la dirección de los centros docentes y servicios
educativos con anterioridad suficiente a la elaboración de los horarios al inicio del curso académico. La
necesidad de dichas medidas deberán justificarse convenientemente.

CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para su concesión: 
La persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de Educación.

b) Solicitud: 
Se realizará según modelo normalizado (Anexo I),  que deberá ir  acompañado del reconocimiento del
Ministerio del Interior o sentencia judicial firme.

En el supuesto de reducir la jornada de trabajo, esta reducción tendrá las mismas modalidades que la
normativa vigente prevé para los supuestos de guarda legal o cuidado directo de un familiar, esto es, de
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un tercio o de la mitad de la jornada semanal.  Dicha reducción habrá de distribuirse de manera que
afecte de forma proporcional a la parte lectiva y a la no lectiva.

Al  objeto  de  planificar  adecuadamente  el  funcionamiento  de  los  centros  educativos  y  garantizar  la
continuidad pedagógica del alumnado que el derecho a la educación requiere, esta reducción de jornada
deberá solicitarse, según modelo normalizado (Anexo I), antes del 1 de julio de cada año en la Delegación
Territorial correspondiente.

La reducción de jornada se extenderá hasta la finalización del curso escolar (31 de agosto).

No obstante lo establecido en los apartados anteriores,  si una vez comenzado el curso académico, se
produjera una circunstancia sobrevenida, debidamente acreditada, que pudiera motivar una reducción
de jornada, modificar la reducción ya concedida o renunciar a la misma, podría atenderse dicha solicitud
si ello no produjera distorsión en la plantilla de funcionamiento ni en el servicio educativo.

c) Derechos económicos:
En el supuesto de reducción de jornada, se producirá la reducción proporcional de retribuciones.

25. PERMISO POR ASUNTOS PARTICULARES SIN RETRIBUCIÓN. 

El artículo 73 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado (aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero),
establece la  posibilidad (“podrán concederse ...”)  de la concesión de permisos por asuntos  propios,  sin
retribución alguna, y con una duración que, acumulada, en ningún caso podrá exceder de tres meses cada
dos años. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía este permiso se reconoce en el artículo 11
del Decreto 349/1996, de 16 de julio. 

En aplicación del artículo 11.2 del Decreto 349/1996, de 16 de julio, en la redacción dada por el Decreto
347/2003,  de  9  de  diciembre,  este  permiso  no  podrá  disfrutarlo  el  personal  interino  en  régimen  de
sustitución ni el personal laboral temporal en régimen de sustitución. 

Respecto del personal funcionario interino y del personal laboral temporal, este permiso podrá concederse
en el supuesto de estar ocupando una vacante, por el mismo período temporal, siempre que, a la fecha de
solicitud, le reste aún un período de nombramiento —incluida, en su caso, la prórroga vacacional— igual o
superior al tiempo solicitado. Ello no supondrá la exclusión de la correspondiente bolsa o listado.

El concreto período de disfrute de este permiso se subordinará a las necesidades del servicio. 

Asimismo, las necesidades del servicio motivarán la denegación del permiso cuando ya se haya disfrutado
de un período y no haya transcurrido desde su finalización, al menos, un mes, incluso si el nuevo período
solicitado correspondiera a un nuevo tramo de dos años. 

CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para la concesión: 
La persona titular de la Delegación Territorial correspondiente.
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